
AN 

CONSTITUCION DE COMPAbIA Dá 

    

      
    

  

     

    

   

         

Rui PONGABILILAD LIMSITADA D.NO-       

MIEGADA " PROBalca y PRODUCTO=w 

    

   
RuS Lu BiLSá Co LTDA. " .- 

A CUATE 2 ef, 300,000.00 ss. 

ón lo ciuded de :.elitre , Cabecera Usntonal dol wismo nombre, 

  

    
Provintir del fusyes , kepútlica áel .cuador, el vaínta 4 

  

      

  

2£0is< de Junio de mil noveei "cinco , ante. mí     antosz setenta 

. | Marcos Díaz Casquete » ubogado y liotaxio dal “antén , compo- 
    

   

  

     

    
    
   

  

   recen por sue propios derechos los señores ingéniero ¿n- 10 

“Ú el sereni Giowbini ge señora teonor Granja de : 

      

  

1 reni ¿ fngonioro «ldo Sereni Santos % ecsrsado 

05 lendo , soltero ¿y abogado angel 

Lino “ereni_Ko 
TÍ 

: cas ado y luís 
a um 

  

- 

«ereoi Granja       

14 Oswaldo andrade Lsstidas , casado, Necánico .- Todos los Ccom- 

15 peracientes con de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad, 

domicilipdos en Gueyrquil los primeros, i el Último en : santo 

    

- - 

7 iomingo , de trénsito en éste , con capacidad suficiente par 

08 contretor i obligarse a quienes de conocer doy fé .-Bien in 

10 truídos de la natursleza y resultados de osta oscritura de 
    

   

   
    

    

so Constitución de Compañífle , r la que proceden con amplia lio 

s1 

__de compañig de responsabilidad liciteds , bajo las siguientes 

elfusulas .- ei DiuiaA e» OTORGANTAE .- Cormparsoen al otorga 

e 

Es 
  

26 
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e2 

»8 gistro de .ccrituras iúblicas a su curgo , la da constitució 

vINO buiuNi OLANLO , Abogado aAliGal cababií UNLITA y LUIS 08= | 
28 TT TDI ORESTES 

    

O



18 

11 

12 

13 

16 

6 

17 

18 

se 

. 

s4 

25 

2% 

28 

| 

  

Lodo ico a smc votnts o petit ue 
Ent 6 rra United retornos ete 
e nan e 

  

WALDO ANDRaDa BaoTilas , quienes lo hacen por sus propios de 

  

rechos , de nacionalided ecuatoriana i domiciliados en Guaya» 

quil los cuatro primeros nombrados i en Santo Domingo el últi 

m0 , los mismos .que manifiestan su voluntad de constituir una 

Compañía de Responsabilidad limitada de nacionalidad ecuato- 

riens y con domicilio en la ciudad de Guayaquil .- Finalmente 

COMp nr ec» le señor a Leonor Grenja de Soreni , | Compsrecz la soñore Leonor Cranja de Soreni , cónyuge del In- del In- 

geniero Angel Serení Giombini , para dar su consentimiento al 

  

| porte del inmueble que se hace por lea presente escritura .- del inmueble que se hace por la presente escritura .- 

caÚGUNTA y= NOMBRE | SÁGUNZA y- NOMBRS y NACION LIDAD Y VOMICILIO ».- Con la razón | NACION LIDAD Y VOMICILIO .- Con la razón 

social , Social eprobuda de Pi0BAL8A y PRUDUCTORú. Lau BALSA Co LiDA,, | de PLOBALSA y PRODUCTOR. Lu BALA Co. LTDA,» 

se constituye una se constituye una compoñfe industrial i comercial de reszpon- 

sabilidad limiteda de nacionsjidad ecustoriana i con domici- 

  

lio en la ciuúnd de Guáyequil ; pudiendo constituir zucurzsa» 
_—_——_—__ __—_ _u— __—_ _—_—__—_ _»___ 

les en cuelquier ciudad del raíe ; al igurl que la instala» > 

_ ción de maquinarias para operar .- TERCERA 3- OBJ¡TO SOCTALo- 

La | La Compañía te dedicará principalmente : to dedicará principalmente a 2 todos los trabajos 

correspondientes y relati y relativos a la industrialización de la ma- 
  

dere. » para lo cual podrá comp lo cual podrá comprar , vender y protesqr , im- 

ií portar y exportar todo tipo de madera con o sia tratamiento 

inqustrial , poniendo especinl interós en la siembra , adqui- 

sición y procesamiento , venta y exportación de madera de bal 

'£a .- án general se dedicará a todos las retividades comer 

O 
m
r
 _ einlez referentes a este ramo , para lo cual pográ tambian 

  

cdquirir maquinarips paro el uso de la compañia y pera nego= 

eiorla dentro y fuora del país .- Tembión doberf entenderse 
A 1 TR     
Que se podrá realizar todo clase de actos y contratoz de C0 

Pr more 

| ¡ mercio que lr Ley permite , relativos a su objeto .- CUARTA. ¡ 
A 

   



A
 

- 2 - “> 

a 

PLAZO += 01 plezo de duración de la Compriila sorá de quince 
RI: 

¿ños contedos e poertir de le foeha de inscripción del contr 

    

NE IPC 

     
   
   
    

   

    

   

    

    

    

   

      

   

    

   

03 

to socinl en el legistro “i:rcantil , plazo que podrá ser 

  

pliedo o restringido si así lo resuelvo la Junta General ¿s- 

  

GUINTA .- CaP: EL -OCIAL .«- .1 copital de la Compañía es de 

  

Ga aio Mid UC Ha dividido an trescientas participacio 

hos ecumulativas e indivísibles de UN (14 ¿Luka cada una .- 

  

uste capital se oncuontra suscrito i prasdo .- SEXTA .C,RTI 

V:CADOL Da ArULTAUION io e.» La Comprñiía entrozerá a cada so- 

cáo un certificado de aportacióa en que constará , nesusari 

monte , «u carácter de mm negociable io1 núnero de las parti- 

18 

  

cipaciones que por su gporte la correspondan .- carilMaá .- Y 

  

4AFO Dal CAvVITAL .- “xovia resolución de la Junta “eneral. 
18 

  

el capitel de la compeñifn podrá sar aumentado , mediante nue 
14 

vos sportseiones v pox eapitalización de resarvez .- OCTAVA. 
15 

  

Cdad Da br rula OC Libúe e. Paro que los socios cedan 
10 

  

cuz pertas sociales serín necezarios el consentimiento unfnide 
17 

del cepitol x0ciel .- Le cesión se operarf por escritura ple 
18 

  

blica de conforuidad con la 18y e JOVaiia $ LONFO Du Fabia VaAd- 
19 

  

La compeñífe fornarí un foudo de rezerva en monetario igual 

  

. por lo wenos , al veinte por cionte del capital social.. Pus 

2. ra este efecto en cada ejorcieio se dostinará de las utilid 

  

. des líquidae y realizados un cinco por ciento +.» La diunta 

  

Gener el puérá seoxrcex en cualquior época un porcentaja major 
24 

que al señalado anteriorzmente , el igusl que la creación de 

  

foudes de reservas especialas . DuCia 3 ¿DT TON Da NUAVOS 
29 A AAA 

  

- 

LuuiUs e” Le compañíes podrá acoráar la otmición de nuovos sy 
E7 

    

cios en Junta General con el voto unínima del capital social ¿e 
28 ns 

  

e a



T 
D3CIMA PLIMARA e RaPONSABILIDAD Y BxNAFICIOS + La responeabi- 

el
 

    

| lidad de los socios se limitr el monto de sue aporteciones 1 

  

   

  

    

    

   
   
   
   
    

    

| cibizífn los beneficios que correspondan » prórrats de la apor 

tación paseda por óllos .- um general sue derechos y obligaci 

  

nos están regulados por lo dispuesto en la Ley 1 en estos ez- 

tatutoz «- DxCTHA SGUNDA 1= Di LA JUNTA CGaNaRal .- INTUGRA= 

  

CION Y D:CILION AS .- La Junte General de socics es el organis 

  

uo méximo de le compoñía 1 ostá integrada por todos los £0 

cioz dea la wisma , nún cundo los concurrentes no sean ute 

  

que el núnsro suficiente paro formar quéórul .» .n CONSECUAN= 

  

cia las decisiones que élln towe en sonformidad con la Ley 
2£ 

  

y los presentes 2¿:tntutos obliga a todos loz socios hayan o 
12 

  

ño eontribuído con su voto o hryan o no concurrido n 14 ze 
ia 

sión .- Las rezolucionos de Junta Cenerol e adoptaxrtn con mr 
1% 

  

, .yorírc ebsolute ontre los concurrentes i en cazés aspeciales 
1 

  

le meyorís de votos exigidos en estos estatutos o determina 
18 

37 
dos en la Lay .«- tero de acuerdo con la Ley queden en píe loe 

  

derechos te loz socios winoriterios en les resoluciones: adop- 
15 

todas en lo Junte General de socioz en cucnto lerionaren int 
€ 

  

rezes propios o socisterrios .*» DECIS. TaliCaliá e. CLalgS 1 EsU 
16 

s1 

rios y áxtreordinsriss y se reunirfn en el domicilio de la co 
eE ¡ar A A rr 

palo ¿e Los primeres por lo menos una vez al año , bntro de 

24 
tres moses posteriores Mm la finalización dol ejercicio eco y 

wíco qua principi, el primero de «nero i tormins el treinta y 
Pa 2. 

NION<£ Die JUNTA GalaRALAS .» Las Juntas Venerales son “rdin 

uno da Wiciembro de eoda seño, y la: otrar , en cualquier $po- 26 
  

    

ca dal so en que fneren convocadas .- nm la Junta General 0x 
ai pr 

      

dinaris como en la «xtrrcrdinorio sólo se podrá tratar los 
88 0 mermar 

  

¿eo arca 

   



- 3 77 

ad 

cuntos prro loz que fué convoceda 2n forme esvecífica .-DE 
rn Norma 

lio uo be . CONTO *TUPTIA y Tas Convocetories a Junta Ga] 04 

              

      

2 

neral corén haches por el rec tdente o nor »1 "eronte de la 
s 

, Couprlla a aeciento covunicsciór Ciria e FrdqQf£ y cada uno Y 

de loz socios: , yÓn cuererta ; ocho hor g2 £fcivación , 

por lo cenos , <l CIS TITAOO pora Lo roumión ye - en la Ju 
a 

    

   
   
     

   

tr Cenersli ro pudiere reunirse en primera convocatoria por 

  

Írlto €a cuóroa es decir si no se reunjsre en dicha primera 

  

convneatrris , o uf< da le mitod 41 capital socinl por lo 

con los que co 
sezundea convocatoria          

      

   

  

    
    

cuXYrr an 

y, la qué no 

rodch danoerrrez fe do quinco dfas eontedos desda lo fecha 

a 

dicarf al lucar , feche , objeto i hors de la raunión .- DE- 

  

Ci ALLE 3 Lale e EA La dui. GAAL .“inombargo 

ás lo dispuesto er sl cxtículo anterior , cuando en 21 Comicj- 

  

lio principr1 63 le Conmprifa se eneusntren presentes: lof £0= 

  

cios que revresenten la totelidad del capital social i siempre 

  

que £sctos rrnifiesten su confomidra en los asuntos a tratsI- 
  

    

    

   

  

ATT 

28 , sa podrf reunir en Junta Ceneral , si 

to se ecu ex: previa convocatoria e 

  

e e o otr tente lo ¿ispuerto en la elÁrmsula décima 
  

    

gOogunon y grs que 1d: J: ve
e nta “onoeral Ordineri- o ¿Nftroo0rdint. 

  

     
     
     

        

22 

rir , puedr >corde 21 aumento o Cien 
28 

anticipada, 
24 - 

91 e-ubis da davoninación y , 2n senersl cualonier reforma 
25 . e 

- der contrrto nf 'cisl y soró nacicario que eonenrron a la reu 

0 nión y 30 pr.ovorr cosyocstoria y an númoro €: sonios qu) Ya. 

mm presente lez dos torc.roz pertez dul crpitrl cociíal .«- in 2 

   



12 

4 

” 

ve 

37 

gunán convocatorior btastrréá le ropresentación €: lor tocios 
      

prosentes .- DICMA SaDTTRA 0 ROPOMERNTACION ES .- ¿ lar Jun 

tre Gonereles concuerriírén loz socior persovalmente O 1:x "Mu 

dio de represertentes y en cuyo caso lo raprerentoción es 

, econferirá por escrito y con el csxfetar <zsacirl , pe 

reunión .- DICOZL. 00 Pa. aTEXBUC Glísl Li Lil JU UTS. 

  

RiLyo .- Son stribuciono: de les Juntas Conerekzs y a más ce 

lue Ceterminstas en la Ley y l:s riguientes s e) “ombrar :1 

Presidente y e los carentos il xaroverlse poz. coutas legelar; 

Bb) Conacer 1 eprobar los bol:inces , cuentes , ioveutarios 3 

  

informes que presenten anuclucnte el Caronte 3 e) +izpon-xX 

          

    

sobre lr distribución de lus utilidad 4) Lezclver «1 3 

   

  

mento y disminución ásl cupitel cócisl 3 e) Coneentir on la 

      

  

sesión 42 lns pertes sociales i on la atmisión Co nuevos lO 

elos y f) fesolvor cl oztabizcimtiento ús ¿ucuresles o ageu    

    

cios 3 £) autorizar le eócuisición o ventas d bionva refezo 

de lr oouputifa 4 el gravémen Ge las mievaos en conlquicr for= 

ma 5 h) Disponer le prórroger del plezo € la Ccupeñifa c eu 

dtecsluezón enticipade 3 1) ¿cordar la exclusión del socio 

o de loz tocijor y Ce cuerdo con les crueolas seitablucit:e 

sn Le ley 3 2) TDicponer Que se entrble 18 :cci4r, corrzspor- 

diente s*n contre de los rózinistradorar 3 kx) (utorizor a lor 

  

Sorentez y prre que y conjunt:monta otorsuen ¿otzras espsel 

: les 3 1) Internretrr y refortsr los prezantas sztuatutos 3 y, v 
  

  

11) "s:«olver cuclquiar ezunto puésto + su conticoración per 
    

el Fresidente o el varcote .- Dot on bolas e. ¿ivi dni dde 
  

anoxrlss serín ros Cióúse pur el ¿xuelicunte             

Ls Juntas 
¡E A E 

  

su filte por uno da lor Carentes o por el socio elsgicdo en 

    

—h 

 



7 
a 4 a ca se 

enda coso ,- ActurrÉn coro :ecretario y, el Gerente y a eu 
    

      

    

   

     

1 

5 felta el socio que yzigne la Junta .- Vivas .- suis .-. 

50€ votos e des uelivex seiuñes: y Cuuzúos de 1la2 ¿qutu: Teab 
s 

” xeles rar áu medicáón Yu ua liva0o uvilinaO piro 0. eñocto y 
4% 

Mtorizedas por al Ciesiueata 1 ul .ocinitcio ds la dinte y 
8 

Luz actes porrón == eprobsdis 3 la misa caca .. Vi DL ETMA e 

bodas e da A a e La atiinistración 
? 

úe le c0, Ade corro. ¿onde a los 2i.0lonteos furciorrrios sa) 
a 

al taniicente y 1 biLes iorantos, ectuinto Á4rtos tretvtiual 

     

       

v cormjúuntimeinto e Vinseldio asu .- das co 211. 701 ¿e ?eya 

. A . Lon 7 81 busuúpaño del cargo ue Precicente no se requiero esr cocio 

4 + durará un ¿io eu ul ejercuolo ayi cargo ipoarÉ zx inédofini 

  

sido 0 ia UG isa do Ur em COTIGLpOnÉYaA al iras 

  

   
   

   

      
     

    

z7- 6 

Lee ciguisnles sínitucions: + ri Uorveosar y “rosióiz les 29m 
18 

2ionue de Cunt: tensial 3 b, .uztexitir ecajutazonte con al 
17 

fiuareiorea y de 

   L¿£ dáscitiotye de 
  

2.0 

a lu Junto vetriz al ue 00102 $ y p 0) e¿o0rcar ius úends atribe 

. cáUug8E Lua le vcoucuna la ay » 95 IO UU LDL Y a vlate 
  

: Mur “á .. gt o Ul araomos ... od sul. NU A el Cenes 3 

    

  

  

- . A”. 

pao ue Cao do tuxuente yo 20 róquíule sel rocio 5 Jurará 
mu 

Pro «ay 

o, Ya :36 3 0 cjarciela Cu su ortoo do pecic? cx rusfinidamen 
25 os   

ta Tueleg:do .- «1 razunio en yl vesuapalio (y iu Punciotua 
» 

actuará indivaauedusite O Suojentucito com ul .2uciuente cu 

  

27     

UO COXIBL LONG E e Linton Ur e cad dr a dis 

    

05



y 

7 

El Gerento es lo néxina autoridad ejecutiva en la dirección 
  

y admiristración de los negocios de la compañía 1 en el e- 

jorcicio de sus funciones le correspondon las siguientes ntrii- 

bucionez i deberes s a) Convocar a las Juntas Gener elos, co 

_ juntos o eeparodos con el Presidente de la Compañia y b)“us 

oríbix los 'cartificado: da aportes ¡ e) Pruzentar elbalance          
- y lo cuenta de párdidas y genrnetas y así como la propuesta 

de distribución de beneficior sociales ; d) Inscribir en a 

mos de ¿nero de cada año -, en el hegistro Mercantil del Car 

tón , la lteteo completa do los socios do la compriin, con 

indicación del nombre , «peliido , domicilio i monto del os 

pitol «portado 3 e) Nombrar , renovar y fijar los sueldor i 

salarios de los emplesdos y trebajrdorez de la Comp efifa, arí 

como eceptar las renuncias que equellos presentaron y £f) Cu 

der con responsabilidad , que ee lleven debidamente 1a Con 

tobilided y los libros exigidos por el Código de Comercio 3 

£) 4ctuar como Seeretario de lee Juntas Generales í llevar 

    

  

   el libro de «cters corxespondiente y h) +uscribir , aceptar 

  

Pogsr , endosar , protestar y ecelar letres de cambio spa 

gorés morcentilos y más títulos de crádito y 1) ¿brir cuentés 

corrientes benenriaz , hoger denósitoz en $llaz 1 retirar :4- 

parts o la totalidad de los depósitos ueciante cheques , libran 

Lo0 » Íxdenes de pogo o en cualquier otrs forma Que ertina» 

- res conveniente i siempre en releción con el giro de los ne 

gocioz de lo mismes 3 j) Cumplir y hacer cumplir lar decisid 

uos de las Juntos Genereles 3 k) Representar legel y judici 

y extrejudicisl . la coupañía , individual o conjuntemente, 

      

| en todos loz votos y eontretos que celebre la aisua 5 1) C 

     



plir los deberes y ojercer las danár atribucionaz. que la $9 
  

rresponden an rezÓn de sue funciones .e VISA. £ul To .ePR 

ARGO. Ds FUDCTONOS .- Ún cuendo termina 21 poriédo pera el 

que fueron elegidos los rapresententas y funcionerios de la 

       

     
    
   

coupñifo , continuerán en sus cursoz hssta que 1r Junta “ene 

crusaz de. cicolución da la Conmpañífs los estrtlecidos en la 

Ley de la tateriz i p ra £u liquiau.ción se estarf lo dis 

   CG o en le nisue ee Vic Diá OCT4VA .- DVachriCI0. e UN ds 

40 ¿5 e Los socios fundadors3s de la Corp: fifa señores Ingshiarc 

      
   

    

iereni tolerado , ¿tozado ngel exeni ¿ranja , y Lluis Cewsléc 

      

  

misa die ¿Un Chidi Y ars Mila Las 

rrespondienta » su cuotr porconteje con la aportación do. vie 
17 

     
   

  

  

        

o a ña2z edquiridoz con rporta conjunto deu dineros on la foras y 

conúlciones que - continusción: ze detrilan , los mis:.os que 

LU : en forms incorndicionrl sa trnnsfieron a f-voz de la Corp-ifa 

. que se forn” y que son lo: :icujantes s Primero ) Un psqueño 

_ dota “y terreno donde uxtón cdif. cada: 1l:..: construeciones 1 
uu a nm  xS A o 

asquiurriro cua utilizará la empresa y qua purtenacen sl .eocio 
uu 

laganiaro imcel :exoni Giombino 4 quien lo adquirió por coupr 
su PP tó 

-£ la soñors ¿nr Lucía y «osola Zorros quiena: fueron raprese 
25 e, 

. todas por el esñor ¡uis «]lfoneo '+OXY:E sepinoza como consta 

  

.6n escriture públicr dal tros de :¡ayo de mil noveciontos a. te 
37 

  

te y cinco ante a1 ¡otaxio del Cantón 11 Caruen , señor Txen= 
  

  

EabodO y pués cede uno da Íólloe ha suscrito una cantidad 0- |. 

o 

-5- AL. 

06
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cisco Minayn Zembzano e inscrita el wismo día tres de Ha- 

  

yo. en el Registro de. la Propiedad de ese Cautón .- ¿1 lote 

que entregas el ingeniero ¿egel Sereni «iowbini como aporte 

de vien al capitel y que te enajens a perpetuidad pare que 

  

la compofile la forme como ¿uyo y que de Acuerdo a la Ley se 

obligr al saneamiento ag La t:0rn) ) esté constituído por 

    

   

las dinensiones siguiabtet PCI- 61 freuta y, es dscir elzrion=- 

do la línea de la carretern “onto Tosingo=Chone , cien me 

troa , cero cero centímetros i taniando hasta el fondo la cd. 

bida de trazcientos.:estentr y coeho metros hasta llegar al 

río Sue cumo lindero forus:ndo un «ectángulo lo que daja los 

linderos de la siguiente menoxa $ 01 el liorte s con el ys» 

tero une » pox 41 Zur , enxretyro «anto lenuingo-Crong; poz 

el xste , propieded del setior suis de JOX1GsS le y y por el 

Oeste 5 propieded del soñox Luis se ¿OXFGE iso .- uste terre 

eo ma rvalásn en ¡rointe 1 CGeho il sucras (£/. 38,000.00 ). 

Se deje expresa conttancis de qua eunque existe exoneración 

de ia 

re el presente: tra:paso serÉ ue cuenta del vedente o aportar 
doce 

te .- ¿egundo ) Un celdero avaluaúo en Dosciantoy ¡til gucre 

    uestoz a la constitución cualquiax gasto que ocasiona 

      

por loz socios y cuyer coxecterísticas zon 3 urca $ Bue-Ba 

silla, ¿uiza Cuorenta i cinco HP - cincucuta atmdrferaz .- 

Pora lo adyuisicón de este ufquina se eportó do 1 síguien 

to manero s< ingeniero ¿ngel Sereni Giembini doce mil suerds; 
PYV ANNAN NAAA AICA AT E PG AG * 

Iagoniero ¿ldo veroni “.ntoz 3 . pvhenta. y. un vil tucres 3 

Dino tereni lolendo 3 cincuente y cáneo mil sucre; Abogado 
crm”: 

Angel “ereni Grmmja , cincucuta y cinco mil zuercs y luis O. 
A 

lt 

    

ándrede Bastidor : mMuUsWo 11) £ueras .- ¡ercero) ::aquinarxi en 

     



e. . y 

consistentes en dos veses i un: péndulea evaluedres en treinticin 

co mil y quince mil sueres)lre do: primoros i la Última respscti= (7 

vomente.yetoz velores corresponden el avaláo de loz peritos que 

los socios apruebmn..stoa móquines quo son aportes de loe socia 
5 

fueron sdquirides como sporteciones individurles de la siguier , 

te maneras Ingeniero /mgel Sereni Ciombini con diez mil sueres; 
PVP     

Dino <exeni Rolendo con cinco mil cuereszabogedo imgel Sereni_ 
7 A A € o 

Gronja con cinco mil sueressiuie 0. Andrede Bastidas con treinta 
A o 

    

PUES == =..1l sueresole e:tr uanerr los porcentajes que correepor 
COS 

e Ed den » coda socio en relrción e sus eportecionce es como sigues 
Ls : o. : 

y ¡0-7 / $ FImgeniero áldo ¿ereni ¿entos edquiere ochentiune participrcionde 
a ZA E 
ET 

Si E - á de mil sueres cerda una correspondiente rl veintisiete por cientos 

Ingeniero Angel Seroni Ciombini adquiere sesente participgríonda 
13 

de uil sueres correspondiente rl veinte por cientoslino teroni 

  

   

  

7 Rolando: adquiere sesgontr participrciones de m:1l sucroz que cor 

18 

  

sesenta participaciones de nil sueres crde una. lo que corraepo 
17 

0 de 1 veinte por cientosy Luiz O,Anárrde Bretidre equiere trei 
18 

8 tivueve pertieipaciones de mil sueros ceda una lo que correEpo 

2 de ol troce por cientozlo que suma el cien por ciento del eapi 

tol de Trescientos mil sueros. ViGa. El NOVAN A NO" BRA“ISNTOS. Po 
21 

volunted de los socios se esteblece que los funcionarios de la 
22    

      
   

  

    

eapresa en su inicirción ronsProsidentesIngeniero ¿gel Sereni 

.. GiombinijzGerentesinguniero ¡1ldo Lereni £ErntosgyGeorentesDino “er 

ni Rolendo y asesor Jurídicosibogado Mmgel tereni Cronjazquienés 

-. enpozar án » desenpeñarse como trlez una vez legrlizada la conetitu- 

ción de la Compañía Linitrde quedando hasta tento uutorizndo e 
27 

-e £bogeGc ángel Cexeni Gronju: pul e que en rupresentación de todof
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MUNICIPALIDAD Ds 1 C“1MuN.Chucead.-Yo,Inceniero 41ldo fereni Gi 

conceda un certificada indicando si soy o no deudor de la T.Mun) 

  

id Secretario del Consejo.Hay un sello. PReSIDiNCIa Dul CONZLJO 

cho devuélvase el originsl i una copin al ineteresado.f)Ilefsible. 

Ds 3L CANRMEN.CoÓRTIFIC A: Que el señor ajmpel £ereni Giombini,no e 

deudor > esta I.Municiprlided por ningún eoncepto.f)Hunberto 4 

Vásconez Ve TaS0L.5RO MUNICIPAL» Hey un sello.fom copias de sus oxi- 0 

ginsles,los miswos que ha devuelto a sus respectivos intereza» 

del Fisco scuntoriano, Informe presentróo por los señores Peritdqe 

  

los goeios y como promotor efcetúe todos los setos legales neu 

cesarios paras la validez y reconocimiento de la empresa. ¡Írvas 

señor Notario incorporar las eléusulns de estilo.1t de justici 

f) Ansel fereni Cramja, Abogrdo.Registro “1052.S55Ñ0k PRoaSIDEF" Ts Th Lo. l, 

bini,s usted con el debido respeto solicitolíGue sl píe de la p 

sente y por intermodio del lep+srtamento que corresponde te me 

      
   

cipelidad de su presidencir.Atte.flangol tereni Giombini.SiCRE 

    

Vi. TO0SsQue al señor Tesorero Municipal concedr lo solicitado.H 

  

“1 Presidente del Consejo.Hey un sello. TsLOlL RI Dal T.CONEAJO 

    

  

dos.Cucdan ngrefados sl Registro,Certificados de no ser deudords 

áveluadores y Decreto número cuatrocientos cincuentiseiz del Mi- 

nistro de Industrins,Comercio e Integración que la exonera del |pago 

de los derachos,timbres e impuestos incluyendo los derechos de [regisz- 

tro e inseripeión. sn consecuencia, los señores otorgentes neeptán la 

minuta insertoa.ieído esta escritura de principio a fín,por uí ql Note- 

rio,en rlta voz,n los otorgrnteszóstoez la eprueban i suscriben|eon- 

migo en únidad de neto .- Doy fé .- (firmedo) aldo Sereni Sentqe.- 
a
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a 

(firmedo) ingel fereni G..- (firmado) Dino serani Re.= (fir 

  

      

  

    

mado ) /nmgel ¿eroni Ge .«- (firvedo) Oewaldo /ndrade Be .-(fir 

  

mado) Leonor ¿rrnja de Lexoná .- (firmado) ¡jarcor líez Cae 

  

' quete .- lotario del cantón +. MIN Tello La FINMGA .- y 

fatura de :ecaudaciono£ +.- Certificrdo de no adeudar al Fi 

co y hrber declarado impuestos .«- vatos de Ideontificoción 

del solicitrnte +.» Nonbro 3 ..ndrsde Bestidas luis .- Códula 

azntidad E2 17-0024926 .- “ributeria 5N%£ 001660 .- Libreta 

Militar 52 300065 .- ascionrlidads ¿cuatorianr.- domicilios 

  

conto Jominco.- Cde Grende vonteno .- .¡otivo de la solicitud: 

Conctitución do une 'Compañín .- (firma del solicitante) Ile 

gible.- Fecha de presentación : Quito , trece de Junio de 

wil novocizntos setentr y cinco .- La Jefatura Frovincial d 

¿8esudaciones Cextifica: (ue el solicitante no adeués a la 

foche c:ntided alguna en lo que £s.rofiexes a impuestos fis£w 

cales en ezta Provincia .-.aete cortificado es válido por 

quinea ¿fas .- (firmado) Firma ileg ble.» Jófe de. licenudaci 

nes .«- Hay un sello .- :'eñor Jéfe *rovincial de Recaudacio. 
<P     

   

      

nes 3 :Írveco usted conferirme un certificado en que conste 

que el señor ¿ncol ¿ereni (iombini , ná debe impuestos el 

c0 +. Conforido que sea y 0zxdone s: mo entrefuo +.» Justicia, 

“etétora .- (firmado) Ae Ceduñio Z..- .ngol Cedeñio Zambrano . 

  

Lr Jefrtura do lecaudaciones. del Guayes Cortifica que el se 

fior :ereni CGiombin. án;el .nsoniero poseedor do la códula 
A a 

tributario N% 016527 no adeuda Impuestos en esta Jefatura a 

la fecha .- Guryrquil , diez + ocho de Junio de mil novecie 

  

  

  

tos setentr y cinco .«- (firmado) £irue ilesible .» (firmado 
so 

almagro Velásquez Cevallos .- Jéfo de .ceaudaciones del Gua] 
ca cr 

    

09



yas .- Hey un sello .- .eñor Jáfe Provincial de Provincial de lecaudaciones: 

    

1 

E | Sírvase usted conferirme un certificado en que conste que usted conforirme un certificado en que conste que 

el señor ¡¿ldo serení ¿entos , no debe impuestos al Fisco .- 

  

Hecho uue ses | Hecho uue ser , ordene que se me entregue ».- Justicia, oteó- ordene que se me entresgue +.» Justicia, atacó 

tera .- | tera +.- (firmado) angel Cedeño ¿embreno .- La Jefatura de angel Cedefio ¿embreono .- La ¿efatura de 

KReceudaciones del Guayas certifica que el señor lereni fon= el señor £ereni £on- 

| tos lkemo uldo posecrdor de las códulrs de Tdentidad N% 09-028 

2266 | 2266 y Tributarie 9 005715 no adeuda Impuestos en esta Jofa Tributarie 2 003715 uo adeuda Impuestos en esta Jof 

tura a la fecha .- Cueyaquil, úiez i ocho de Junio de ail no 

  

    

   

vecientos setenta setenta y cinco .- (firmado) Firma ilegible.- (fir cirneo .- (firmado) Firua ilegible. (fir 
18 

  

mado) Almagro Velásquez Cevallos .- Jófe de Recaudaciones de 
1 

  

Gueyas .- liay un sello .- “efñpr Jófe Frovincial de llecauda- 
12 

  

ciones del Gueyas 1 Sírvase ubtod conferirue un certífiecrnáo 
12 

  

en que conste que el señor Angel Jevid :sroni Granja y no € 
34 

  

e de impuestos al fisco «- Conferico que Ses y ordene Se ue en al fisco «- Conferico que £8s y Ordene £e ue e 

  

brano :- Lo Jefatura de Reesudacione:z áel Guayas certifica 

tregue +- Justicia , etcóterr .-.(firamrdo) :ngel Cedeño rr recon a oi 

que el señor Sereni GUrenja .ngel Vavid poseedor de las eóguljas 
mn. 18 

ws | de Identidad 12 090049737 i Tributeria NR 021957 no adeuda 
  

  

.s | iupuestos en estr Jefatura » la focha .- Guayrouil; diez i 

L ocho de Junio de mil noveciontos.sotenta y cinco .«- (Firmada) 
.: 

.. . Firma ilegiblo.- (firnado) ..Imagro. Volásqauez Covallos.- JÉf 

23 
de Tecaudaciones úel Guayas ++» lay un Sello .- Señor Jéfe Pro- 

ta 

  

A 

  

ficado en que conste que el señor Dino ¿ereni 'aLundo, ne de se d 
es 

  

za O 

P 

Justicin , etcótern.- (firmado) Ansel “edeño ¿smbrano +.» La 
7 

  

! 

[ 

| be impuestos e1 Pisco .- jiecho que sea , que Se mus “me entregue. - 

| 
¡ 

Jefatura de Recsudsciones dol Curyss certifica que el sefior 
Y AAA A 5 5 5 5 5 5 e q sema



¿greni holsndo ¿ino «vel poreeúor de laz cóculas do Identi- 
ne 

dad 2 09007 7.902 1 iritutario 02 215112 no aásuda iupues 

  

sa 

  

            
    

      

  

  

   
    

      
    
      

      

          

2 

, tos en exte Jefature e le fecns .- duayacuil, diez í ocho Je 

, - Junio de ril noveciunto: setent: y cinco .«- (firmado) Firma 

, ¡ble .- (firnmrdo) ¿lmagro Velásquez Covallos .- Jófe de 

, “ecsudreiones del. Guryas .- iiey un sello .» Mayo treinta áe 

, úuil novaciaentos setenta y cinco .- .eñor fbosado ángel texen 

. urenje .- ¿xowotor de la Cán. “robel<a cía, Ltde. .- Ciudad. 

  

Le nuestrre considarsciones e. un razón de haer cido nombra 

    

        
   

   tvuerles e inmuge 
PRESS 
    

dos como ritos evaluadores de los bienes 

ble: que constituyen cl capitel social ¿e la Compriín PLUG 

  

CEN ls debo Cine Lilís y con domicilio en Cuay-"quil, ten 

e bien dirigirvoz a Usted coro promotor de le uiena y Y 
     
    

  

   

    

ingonioro /1ldo .exeni ¿entoz y :eñor lino “ereni :olanío,lui 

  

Cewrido undrede vertida? y por svs propios d.xechot y prin 

  

inforurrle «obre el rerulteío de la inspueción , verificació 

9 i av:.ióo que en nuestro criterio técnico corresponden a los 
  

  

    

    

    

bienes que ze detrlilan r continuación + Y £..00 .-Un lote de 

tierra donde , «obre el que estÉ construyendo las adificacio 

  

nes de la coupe: y que st ubic do er el kilómetro traint 

    

treinta y uno de la vís ¿nto Yo:in¿0=Ghone , +rovincia de 

                  

  

22 

.. ¿ensoí 1 Que tiene lé. dicanzionss il linceros que corrazpon» 

a. | den por ol frente 3s ceciz por el lado de la vía Canto Zomi 

: es go=¿hong , c.on uuetrosz , coro contívotros 5 luozo hecia el 

-e fondo hueta llezer el río “uma hoy trosciantos setentá y oc 

2” | tuetros forWenúo un xroetánsulo , dojando linderos de la cano 

ss 1 Ta sigutente 3 Ni: TI, 3 con ol fo uma 5 £Ul s carrotero Cam 
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to Lormingo-Chone j 4. us 3 propiedad de ¡uiz «lfunso Torregz 

        

acpinoza y Vesta 3 propiedel de lule «. TOXrY22 ESpin0za .- 

  

«Obres est bien aportedo por el ingeniero .ngel ceroni Gio 

  

beni se nuestra opinión que vele Vs. Te T GCUO ! LUCK 

. ¿GUNTOs, Una máquina corryspondieute a un Caldoro cuyas co- 

broterísticas son $ Maxcas Buse Busilia y ¿uiza lia y suiza 5 de cuareo- 

Fa y cinco EY di de cincuenta +tubaeferas y nuovo y tiona un 

    

aódquirida con aporte: de los socios en diferentos proporcio» 

  

2 

La CuRA .- Doz meene perr eeerrsr les miscas que las 

7 ulentes / 

BOLOSRÍDÓ Gun La Gua dr UN 

na ri
 

..
 

  

syurlupgmos en Line Y o. *1IL/ 

  

velor de VusC: 70. DOCa "11 SUENA .- .£te vaquinsria fuf - 

TL Lu rra NY CINCO cab 2: Ulhs y CAB IA UTRTLAL POr 

      

bajos de ressnoemlento de le madera , la cue eveluamos en 

  

nr. 

QUAN. UND UCL.. tembión adquirida por sportes de todos Ye 

  

soci0S .- .1 total o los rvclúos suman la cantidad de Vhuí 

  

C1 11102 VTL UC. C0/100 , 6ue corresponde al capital s0- 

  

POT. Du LOL 20 TO. .- CUART. £ Uns póncula pers los tro : 

os 

Ple verdad y de ecuerdo a muestro cxitoxio técnico y pere 

  

e
 

o 

constencio suscribimos conjuntrionte .«- (fiado) «raqulteci 

  

Vicanta Chelon Gr.e- (firnodo) Juen ¡Menchogo Cortez .- Númor 

r
a
s
 

    

Cuatrocientos cincuenta y 2£2Í1£ .e ¡córoscotente de la apis 

  

cirl de constitución .- «e lo que pcdernoz declarar en honor 

se .- 11 Vinistro de ¿nductrias , Comercio + intesrxación, 

GON: LD5R ALDO 2 Que con feche diez 3 nieve de "o do mid no 

    

vecientos setenta y cinco y el señor “bo; ado Angel “ereni | 

  

Bál..f Clus JD. de lea ciudad de Suryacuil y 2levéó 01 33 34 
ARA rr 

  

i 
! 

| Gremja , prowotor de la Compañfa " vstBabik y “PODUCTONEL D 

¿ 
$ 

E 

nistario de industrias y Comercio e Intecración y Una soli=| 
1 O In ez 

          

ra remera Y 
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da le .3y d2 ooo te iv lo éueca nui tai. i rtesanfa, p:     

  

    
cuy 23 aan .a 18 *     

Do o loops o. $ ue da pusva Cuupriia tun 

  

   

  

art sor aigoto lo intirlación >n de eoucad ao ua oa pd
 

Y Ca
 

ú     

  

        

  

> 
t qn cr uan ini amitrisc que 2 €406 cx cl trat cionto il 20040           

      do da rod: i8a sipecial dy Urdlosn gy ps uc ca la fucul 

  

      
tedcquso le contara Ll Sy Ev cuento 1) 1a . 8quel: nóúustria     

  

        

  

? - 20. o. £ 
YO YÍBRMANn: y (coc cia Sodirtile :uo0Xyia Upa número no     

      

      

   

  

Vecino riol te ut: , uno y Cel cose iD. 11 ovvveci nto               
catonto y 1Y.£ y guilocoeo on el cepiotaio Lfie el número tre     

  

        Civuuti2 iuvtuula ¿ 20 y Usd Voicte ua dos Lon DE BUE : 0 » 

  

     

     

  

aa ad cd e ¿MIL CIÓN provis.onal     

   

    

     uy y Lujo lu donorinución 

  

y e cis ceo datos y constituirán 

  

   

  

an 1: cua 63 cudy quel y des ¿roluoioras prlucipries y e9-     

  

     

OTIS Ti 0 370 04. 8l Inle p Mtro .ldo aruni e. 
        

         ¿180 Yoani. y 2%: lin .adrida y lo 720 000 nui sion 
    

    

            

con ue em tilda Cinitr e LAA A e/ 
     
   

    

        ALO GUO Y y le isis duo londi? por objutu el tre tamie 

    

            to d.C ox cr io dar dea dijgs0cr lo se BEAElLa e... £io JO q     

  

    is von titución <a 12 Compeila “so ¿Ba po 2.6.0. Da 

  

      vai es ld: ennzr e ón tutal de los 

  

     

y Guo ¿IVA loi rotos eone     

  

    
titutinas de o te Lover y inbela oboe dos daerocios de     

   ra ditrocae onreoiraión 1 lez imouesitos cuixe 1: “etrícula 
     

        

do camaiciosieciay end <a los turuecios de alesoila, y lusy 

    

lc iacnár 9: ue lSicas 7 la tiimifo. nena eo Ouvcinicsen 048 
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de que alguno de loz socios hicioro epor tos de bienes: ¡auuer» 

  

         
   

  

bles .- dy 2.0 .e. CORC Lo al plago de NOV did. Lit y conto» 

  

dos r pritix de lr fechr de expedición da esta 'esolución , 

  

prra que los interezadoz preetonten ente sl ¡inisterio ús ¡n- 

  

dustrirke , Conaercío e 'ntecración , la :olicitud pra lo 

ottanción úe los: benoficios de 1” ¿ey de Fomento de la ¿0 

  

queñir nductríc di ¿rtesenís y junto con lr: copias que se 

  

rogquivron de la secriturr Útlico de vonetitución $9 lr e 

  

presa debidamente lesrlizrdas .- 10€ <1omotoras o suscripto» 

  

res , daberín responder parsonsl ¿ colid-rirmenta do las 0 

  

bli¿aciones » que hubiera lusar por el pago de los velores 

  

exopor "dos en eoncepto ca dersechor , tiobros e iepuettos, yr 

  

por no hter prezantedo en el plrzo incicado 1: :olicituád o 

  

en el ergo que no 282 eprobodr por el Comité 'ntervinizte- 

  

ricl de Fomonto de 17 -_equeñr incutria il xtesanfe .- CU: rm 

  

10 e» nel enzo de que 11 vonstitución de 1: Comprfila , por- 

  

ticipen enprexge o cludadonos oxtrunjaros , daberín proviene 

te obtoror la «utorizac:ón rexpoet:ivo del “inisterio de Ln 

.Guitrice y Couercio e Integración .- COMULIA 2, y 120 vé 

íuíto , r veinta y uno de 'ayo de ril noveciontos tetenta y 

    

cine0.- f) Fichelieu Levoyer, Coronal do eMe c:iinistro de lp 

dustri-s,Comarcio e interrce ión .ncorrudo.”f) uo “arto 

  

V-15rezo Ca, .ubeecretorio de ¿ndustrire y MORI 200 .. ll 

€ f:8l copir del originri .- Jirocc:ión “enerol ds Fomento 

artesanal 1 :equebrs Incustrins .»  firmrdo ) iale Jako No» 

  

Mer .- 1 .etreterio ee Hoy un sollo .- ¿84/16 7 .»- (UNICI.. 

  

Yebilor Doo CAU q VIN JJ DU .- 1 VYaesoraro del vcontón uxX 

vino dedo .- CUTIDICA $ (ue el señor .ngeniero ngel ¿ere 
Pr 

  

ms 
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mi Giombini y otros hr pagado en esta Tosorería , la cantidad 14 
raras 

de VkuiCo HUOL YCH hb ZA 00/100 SUCRiS ¿- Por concepto del Im 

    

a 

  

po    

   
    
   
   
    
   
     

      
     
     

  

     

    

     

    

puesto ús .icsbalre en el vontisto de vcouetitución d> Cleo. 

  

Pride , hiba a. dice Le Lise Y bo porte d> Cia. 

  

según detelle sizuisnto e» olcaval: .unicip:1l ; conto noven 

  

te sueres .- Consejo 3 setenta y €els Ssucrys .- .gues £eten- 

    

te y seis sucres .- defensa 3 treinta li 0ci0 SUCISE+.-— ¿UMAns 

  

trescientos vchonta tueros .- Yivins Jedo » Junio 5 vointe y 

  

seis de mil uovecientus utente y cinco .- 1) ¡otborto spino 
pr 

Za Cee Tosuraia E 101 A e» «uendados 3 Generales - cesió 

    

ayu "5 

y - pogo -= í0linGo -— .antosz .- Velen .- ¡trelíneas: con lo 

_Que concurran .- Vale .-untrelínoss:cuinientos-doce.- Vele,- 

dado-ochent “h-Ángel-p ÉS;    

  

Se otorcá rnte mí en fá de ello 

    , que sello 1 firro el día de     fro estr SuÍ4GUNDA COPIA 
  

    
: CERTIÍFICO: (Vue en el diario B1L TELEGK,FO" en su erúición co- 

  

riespindiesie ul día jueves treinta y uno e ¡julio de mil no 
o 

  

ve«cien:os seterta y cinco, Año 92, AN? 32864, se ha publicado 

  

e a, 

el e.tracto de la escritura p“blica de coustibución de la como     

  

   

ida "Pip ¡a PRODNDUQ=>- 

ems P bación.- Gua 

> 

1 

UIT HT | 

Ab. Myurcello S:ntos Vera | 
rn E CAT SIA ORTA aa a e a e mea a a AT DALI TI NIT A OLA A A II 0 

SECRETAR TO 
IST y S7 ASCO echa de hoy;y: 

TORES DE BAL3A C. LTDA." , y 
  

saquil, Agosto | 6 de 1.973== 
e ra 

ms 
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En cusplimiento de la Resolución número RL-512, dictada 
APP PP ¿ANN A nn E EN APPO A y e. 

las, queda inscrita esta escritura de fojas 3.813 a 3 

246 del Registro Mercantil en el Libro de Industriales i anotado bajo 

por el Intendente de 

  

    

     

  

.828, número 

  

nímero 11.701 del Repertorio.» Guayaquil, Agosto ocho de mil noveci    
tás setenta i cinco» El Registrador Mercantil.- 

  

     
  
 

  

   

CERPIFICOS Que de conformidad con le dispuesto en el artículo 33 del Có= 

  

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 470, se ha fijado en 

  

esta Oficina por el tiempo que determina la bey un extracto de la 

     
 
 
 
 

  

     
  
 

quil, Agosto ocho de mál novecientos setenta i cinco.- 

ABOGADO a a a 
Registrador Mercantíí dal Canté (ES 
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